
Número 43. * Martes 19 deFebrero. Año de 1867. 

LA PROVINCIA DE MADRID, 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

LasJeyes, órdenes y anuncios qaefhayan de in
sertarse on los Boi.K-riae* OFICIALES se ¡i an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo co nducto se pa
sarán á los Editores de los menciona l > sjfperiódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839]. 

SE PÜBLICAqTODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.— En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admilcn Miscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETIS, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59.bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por mediq de carta al Editor, con inclusión del Suporte del tiempo del 
abono en scilns.—Un número suelto 2 reaUs. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean ¿ instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi a mismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio- nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMER* SECCIÓN. 

R i d T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE Mí
s t a n o s . 

-tinUnlk c»fe¡< olontmq ?'t «iu iníw"9l 
S. M. la Reina nuestra señora (que 

Cios guardo) y su augusta Real familia 
continú.m en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A y u n t a m i e n t o s . 

itihlüitl ni o ii.'v< Jftiel oí) **nal!>mlilJno'» 
Se halla vacante la plaza de Secretorio 

del Ayuntamiento de Valdaracele, dota
da con el sueldo anual de 440 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Loa aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á coularse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en (a Gaceta-, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na ias circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 19 de octubre de 1858. 

Madrid 5 de febrero de 1867. 
« •. i 1 • r n i H t m v l r.tii;a_.¿. JlfibnüQVt'MíVj 

El Gobernador, 
Carlos M a r f o r i . 

- O B O O J Ir. I f " l l p l M i . ' •*>'• - ' f í i U . ' 11 (<:r 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
DE I I E X A K E S PARA DIPUTADOS ¿ . C O R T E S . 

• Sección de Gelafe. 
• i r a ni £ ¿ f l c r f l K » e n o n o q rnujxin f ¡| iiu»!> 
Lista rectificada de los electores pertenecientes 

á dicha sección, que residían del Registro 
del censo electoral y que publica la Comi
sión inspectora del mismo, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 55 de la ley de i 8 de 
julio de 1865 , con espresion de apellidos y 
nombres, domicilios, c u o u de contribución, 
en escudos, y provincia donde la satisfacen. 

(Continuación.) 
.cntiói. ti irt 9l» oiioh i ss*< ol» .Gj-Rfcsiqaa 

Getafe. 

Abad Alarnes don Manuel , ca l l e de Ma
drid, n ú m . 3 4 , 7 2 escudos Madrid. 

Ajenjo do l a O Marcos, M a g d a l e n a 16, 
47 id. 

Alarnps Cifuentes M a n u e l , Madrid 3 8 , 
134 id. 

Alarnes Vergara E n g e n t o , Galvc2 2 , 50 
í d e m . 

Alarnes Cifoentes Cipriano, P . de la F e 
ria 9 , 44 id. 

Añober Sa lgado Jul ián , Madrid 1, 43 id. 
B e n a v e n t e Martin J o a n , P . de la Consti 

tuc ión 3 , 144 id. 
B e n a v e n t e Francisco Be inard ino , S. José 

5 , 41 id. 
Benavente Butragueño Prudenc io , M a 

drid 2 1 , 153 id. 
B e n a v e n t e B a t r a g u e ñ o V a l e n t í n , id, 19, 

150 id. 
B e n a v e n t e Martin Anas tas io , Clavel 4, 

53 id. 
B e n a v e n t e Mendoza Gregor io , Jardines 

7, 57 id . ' 
B e n a v e n t e B a t r a g u e ñ o Gregor io , Madrid 

19, 50 id. 
B e n a v e n t e Franc i sco Atanaaio, M a g d a 

lena 10 , 7 3 id. 
B e n a v e n t e Dele i to Inocente , Madrid 17, 

7 2 id. 
B e n a v e n t e Alarnes Juan, M a g d a l e n a 28 , 

31 id . 
B a t r a g u e ñ o Martin Sebas t ian , P . Cantón 

Redondo 1, 25 id. 
B o t r a g a e ñ o Martin Manuel , M a g d a l e n a 

7 , 3 3 id. t . 
B a t r a g u e ñ o B e n a v e n t e Antonio , id . 37, 

151 id. 
B u t r a g u e ñ o Martin Ju l ián , id . 7 , 47 id. 
B u t r a g u e ñ o Martin J u a n , Cues tas Bajas 

6, 4 2 id. 
B u t r a g u e ñ o Valtierra Pedro , Madrid 11 , 

42 id. 
B u t r a g u e ñ o Martin Ba ldomero , M a g d a 

l ena 15 , 49 id. 
B u t r a g u e ñ o Martin Inocencio, Toledo 13, 

103 id. 
B u t r a g u e ñ o B e n a v e n t e M a x i m i n o , L e -

g a n é s 1 1 , 80 id. 
Butragueño Herreros G a v i n o , G a l v e z 2 , 

46 id . 
Campi l lo Rodríguez E u g e n i o , E s c a ñ o 

26 , 29 id. 
Casti l lejo Rivarola N ico lás , Madrid 30 , 

capac idad. 
Castro Parro . S e g u n d o , Almendro 9, 21 

Madrid. 
Cervera Martin Laureano , P . de la F e r i a 

8 , 6 1 id. 
Cervera Martin Vic tor iano , S . J o s é 11 , 

70 id. 
Cervera Martin Andrés , S. E u g e n i o 14, 

5 2 id. 
Ci fuentes Valt ierra , J o s é , S . José 27 , 97 

idem. 
Cifuentes de la Marcha Pascual , Toledo 

18, 8 2 id . 
Cifuentcs Valt ierra Anas tas io , Madrid 

44 , 73 id . 
Cifuentes Rodríguez E s t a n i s l a o , J a r d i 

n e s 8 , 48 id. 
Cifuentes Vergara Mamerto , Cuestas A l 

t a s e , 43 id. 
Concepción Zamorano Mariano, M a g d a 

lena 18, capacidad. 
Crespo P e l a y o Manuel , L e g a n i t o s 3 , 2 3 

f Madrid. 

De le i to V e r g a r a Celedonio, Molino 8 , 71 
idem. 

Deleito Gómez Martin, P . de las Cuestas 
5, 24 id. 

Deleito García Balb ino , Toledo 17, 142 
idem. 

Deleito Serrano T o m á s , Jardines 2 , 136 
idem. 

Deleito Muñoz Lorenzo, Madrid 70, 46 id. 
Dele i to Marcos Faust ino , id . 4 1 , 108 id. 
Deleito Serrano S a n t i a g o , S. José 4 3 , 2 4 0 

idem. 
Diaz Paredes Anton io , Constitución 4, 77 

idem. 
Díaz Paredes Domingo , P. de la C o n s t i 

tución 4, 82 id. 
Francisco B u t r a g u e ñ o José , Madrid 49 , 

23 id. 
Francisco Bal t ierra Anac le to de , id . 18 , 

78 id. 
Francisco Baltierra Hi lario d e , S. Jorfe 3 

y 5, 184 id. 
Francisco Bui tragueño Amal io de , M o l i 

nos 10, 42 id. 
Francisco Bui tragueño Gumers indo de , 

Madrid 29 , 44 id. 
Francisco Butragueño J u a n de , (id. 182 , 

idem. 
Gal lo y D i a z José , S. José 3 3 , 70 id. 
Gómez D u r a n Carlos, Clavel 2 , c a p a 

cidad. 
Gómez Platero Raimundo, Madrid 2 8 , 2 0 

i d e m . H 
Gómez E lv i ra Cipriano, id. 16, 173 id. 
González Cazorla J u a n , P. del Colegio 4 , 

capacidad. 
Gutiérrez Dele i to J o a n , Molinos 2 , 4 3 

Madrid. 
Gutiérrez Pingarron Manuel , To ledo 2 0 , 

95 id. 
Gutiérrez Alonso Saturnino, Madrid 7 1 , 

84 id. 
Herrero y Martin Ju l ián , Toledo, c a p a 

cidad. 
Herreros P ingarron Bernardo, Madrid 15 , 

264 Madrid. 
Herreros Muñoz Bruno, id. 24 , 153 id. 
Herreros Pingarron Plác ido, id. 9 , 191 id. 
Herreros Pingarron Ventura , id. 65 , 

100 id. 
Herreros y Alarnes N ico lás , Traves ía de 

Oriente 6, 95 id. 
Herreros Pingarron S a n t i a g o , P . d e l 

Colegio 4, 66 id. 
Herreros B u t r a g u e ñ o M á x i m o , Madrid20 

48 ¡d. 
H o y a Garrido Á n g e l , id. 22 , 46 id. 
Ibañez Abad E u s t a a u i p , Marqués 8 , 40 id. 
L a m a d r i d P e ü a Pedro, Madrid 40 , c a p a 

c idad . 
Lizana Moreno Pedro María, To ledo 2 , 

50 Madrid. 
Laque Berge l José , Madrid25 ,capac idad . 
Martin Benavente^ Ceci l io , P . de la C o n s 

t i tución 3 , 3 2 Madrid. 
Martin Marcos Martin, Madrid 5 7 , 8 6 id. 
Martin Castro Fermín , id. 50 , 5 3 id . 
Martin/Gutiérrez- Sevcr iano , P . de la 

Magdalena 1 , 2 4 0 id 
Martin Marcos Euseb io , Manzana 2, 100 

¡ idem 
Menendez Cuervo A n t o n i o , To ledo 6, 2 3 

¡ idem. 

Merlo Gutiérrez Salvador , S ; J o s é 2 3 , 
30 i d . • 

Miñaca De le i to J u a n , Recodo 1 2 , 49 i d . 
Migue l Are l lano Ramón, To ledo 16 , 1 0 8 

idem. 
Muñoz Dele i to Andrés , Madrid 2 8 , 100 id , 
Muñoz Dele i to Aurel iano, P into 2 , 69 id . 
Moñoz Vergara Gerén imo, L e g a n é s 1 4 . 

5 5 id . 
Muñoz Oca ña teon,- Madrid 69 , 27 id. 
Ocaña Martin Victoriano, G a l v e z 4 , 168 

idem. 
Orgaz Garc ía Pedro, Madrid 12 , 22 id. 
Ortega Martin Baltasar, S. Isidro 1, 60 id . 
Pédrosa Vil larin V i c e n t e , V i l l a v e r d e l l , 

47 id. 
Pereira Butragueño Salustianov P. de la 

M a g d a l e n a 3 , 132 id. d§ 
Pereira Mendoza I g n a c i o , Po lvoranca 7 , 

21 id.. . 
P ingarron Ocaña Es teban , Madrid 45 , 49 

i d e m . 
Ramírez y Soler José , Ol ivares 10 , 24 id. 
Rivas Saniz Pedro, Magda lena 2 . c a p a 

c idad . 
Ruf i l anchasLape i raGav ino , Toledo 4 , id . 
Ruiperez d e l a Santa Pedro María, P . d o 

. Carretas, 2 id. 
Sánchez Rodriguez Manuel , Madrid 3 3 , 

i d e m . 
S á n c h e z Hernández Enr ique , id . 35 , id . 
Serrano B u t r a g u e ñ o José , P . de Canto 

Redondo 5 , 21 Madrid. 
Serrano Butragueño D e s g r a c i a s , t r a v e 

s ía del Coleg io 1, 69 id. 
Serrano Ortega Cipriano, M a g d a l e n a 1, 

7 5 , id. 
Serrano Ocaña Barto lomé, Recodo 2 , 45 

i d e m . • 
Seseña V e r g a r a Rafael , M a r q u é s 13 , 69 

i d e m . 
Valt ierra Martin Alejandro, San J o s é 2 9 , 

82 id. 
V a r a .Rodríguez, Gregorio , Madrid 1 7 , 6 2 

i d e m . 
Vara Tordesi l las Mauricio, id. 2 , 88 id . 
Vara Ortega Ignac io , id. 6, 29 id. 
Vara Tordesi l ías Narciso , A lmendro 7 , 

2 2 , id . 
Vara Martin Telesforo , Toledo 3 , 3 4 i d . 
Vara Cifuentes José, M a g d a l e n a 3 5 , 92 

i d e m . 
V e r g a r a Herreros J u l i á n , San J o s é 4 1 , 2 2 

idem. 
Vergara Herreros Francisco , Madrid 2 5 , 

130 id. 
V e r g a r a De le i to Lorenzo, M a g d a l e n a 0 ," 

81 id . 
V e r g a r a Muñoz Blas , Cues tas Al tas 5 , 

149 id. 
Vi la y Serra D o m i n g o , Vi l laverde 2 , 276 

idem. 
Zapatero y Ortega Eleuter to , To ledo 3 , 

3 5 id. 
118 Electores . 

Griñón. 
Ajenjo y Bel tran don D o m i n g o , ca l l e M a 

yor n ú m . 4 , 22 escudos Madrid. 
Ántonio'y Sauqui l lo Ju l ián , id. 17, c a p a 

c idad. 
Asensío de Santa María Meco ManueJ, 

Ig l e s ia 1 , id.* 



Baracaldo Rabio Doroteo, Eras 13, id. 
Barrero Gotnoz Felipe, Convento 11, 21 

Madrid. 
^Castellanos Diaz Casto, Mayor 6, 41 id. 
Cabás Caballero Casimiro, Torrejon 9, 

55 id. 
Fernandez Ajenjo Francisco, Mayor 18, 

23 id. 
Lozano Díaz Ceferino, Mayor 14, 25 id. 
Reoiid Leirado Manuel, Convento 3 , 25 

idem. 
Reolid Gómez Santos, P. de la Constitu

ción 5, 165 id. 
Rodríguez Leprado Mannel, Mayor 1, 28 

idem. 
Ruiz Vivar Mariano, Torrejon 1, 35 id. 
Ruiz Notario Críspalo, Mayor 8, 23 id. 

14 Electores. 

H u m a n e s . 

Alonso Madridano don Hermenegildo, 
calle de la Iglesia número 10, 45 escu
dos Madrid. 

Alvarez Martin Eustaquio, Plaza Publi
ca 2 , 75 id. 

Esteban Zazo Martin Martin, Iglesia 5, 
175 id. 

Esteban Zazo Martin Francisco, Plaza 
. Pública 3, 43 id. 

García Maseda Tomás, Duenda 3,21 id. 
Godino Alvarez Celedonio, Prado 1, 31 

idem. 
Hernández Martin ííicasio, Duenda 3, 20 

idem. 
Hernández Giménez Félix, Real 7, 79 id. 
Hernández Rodríguez Juan, Azulejo 10, 

4^ id. 
Martin Pontes Tiburcio, Duenda 2 ,45 id. 
Pólvorinos Alameda Pedro, Plaza Públi

ca 4, 85 id. 
Raíz Fernandez Juan ,de Dios, Iglesia 7, 

capacidad. 
Sánchez Sedaño Claudio, Azulejo 2, id. 
Zazo Esteban Martin Pedro, Real 2, 62 

Madrid. 
Zazo Esteban Martin Eugenio, id. 4, 33 

idem. 
15 Electores. 

Léganos. 
Abad Revilla don Domingo, P. de la 

Constitución 16, capacidad. 
Alonso García Antonio, calle del Sol nú

mero 3 ,78 Madrid. 
Alonso García Juan, P. de la Constitu

ción 6, 74 id. 
Alonso Marin Pedro, Real 53, 99 id. 
Alonso Marín Manuel, Charco 10, 156 id. 
Alvarez Montero José, Velasco 13, 40 id. 
Barrera Montero Baltasar de la, Medio

día 6, 60 id. 
Barrera Pérez Castro José, P. de Paris 4, 

62 id. 
Berrueco Serrano Bonifacio, Nuncio 6, 

50 id. 
Braüa Ardura Ildefonso, P. de la Consti

tución 13, 125 id. 
Callejo Madrid Benito, Estebon 1, 68 id. 
Callejo Madrid Plácido, Ordoñez 39, 109 

idem. • 
Callejo Madrid Vicente, Hospital 21, 91 

idem. 
Callejo Toribio Alejandro, Torrubia 8, 

175 id. 
Callejo Madrid Francisco, Estebon 1, 38 

idem. 
Callejo Toribio Zacarías, Charco 26, 38 

idem. 
Carrasco Orejón Mariano, Fuentes 25, 

116 id. 
Castro Alarcon Joaquín, Baile 4, 82 id. 
Coadrado Lazon Eceqaiel, Nuncio 5, . 55 

idem. 
Duran y Ambete Mariano, P. de la Cons-

situcion 12, 55 Madrid. 
Fernandez de Córdoba y Alvarez Bohor-

ques Juan de Dios, id. 3, 146 id. 
Fernandez y Toribio Rufino, Bailo 1, 426 

idem. 
Fernandez Cuervo del Grado José, París 

1, 146 id. 
Fernandez San Martin Juan, Real 59, c a 

pacidad. 
García Doran Tiburcio, Torrubia 16, id. 
García Romeral Manuel, Mediodía 3, id. 
García Maroto Fernando, Ordoñez 10, 25 

Madrid. 
García González Narciso, Hospital 13, 21 

idem. 
Giner Mayordomo Agustín, P. del Baile 

8, 63 id. 
Gómez Luzon Custodio, id. 6, 28 id. 
Gómez Prieto Joaquín, P. de la Consti

tución 2, 36 id. 
. .Id <í í .^ f .^ l 

Gómez Alonso J a a n Mannel , Real 17, 225 
idem. 

Gómez Móstoles Rafael , S ta . Isabel €, 
155 id . 

G ó m e z Móstoles Anton io , Ñ a p ó l e s 3, 9t» 
idem. 

G ó m e z Mdstoles Víctor , Hosp i ta l 12, 66 
idem. 

Gómez Montoro Ben i to , Nunc io 15, 56 id. 
González Oña T o m á s , Real 21 , 166 id . 
Gonzá lez Montero Sotero, Charco 3 6 , 22 

i d e m . 
López Martin T o m á s , id. 42, 167 id. 
Lazon Gómez Modesto, Ordoñez 10, Í64 

idem. 
Lazon Montero J u a n , Mediodía 4, 36 id. 
Madrid Montero Luis de , P. de la Cons t i 

tución 5 , 412 ijJ. \ 
Madrid Montero J u a n , Ordoñez 47, 29 id, 
Manso Navarro José , Sol 4, 28 id. 
Maroto Pérez Fe l ipe , Charco 34, 37 id. 
Maroto Navarro Jul ián ,*Hospi ta l 32, 30 

idem. 
Maroto Espiner Maroto Francisco , Ordo

ñez 6, 224 id. 
Maroto Gómez Franoisco, F u e n t e s 2, 6 6 

i d e m . 
Maroto G ó m e z E u g e n i o , Charco 55, 120 

idem. 
Maroto Gómez T o m á s , Hospi ta l 18, 110 

idem. 
Maroto Montero Migue l , P . de la Const i 

tución 4 , 51 id. 
Maroto Manso José , Ordoñez 2, 67 id. 
Maroto Luzon Lino , Hospital 12, 49 id. 
Maroto Garc ía José , Torrubia 10,67 id. 
Maroto Garc ía Pascua l , Hospita l 31, 74 

idem. 
Maroto Olea Carlos, Real 31, 40 id. 
Maroto Toribio J u a n , Torrubia 16, 82 id. 
Martin Dorado Esteban , id. 6. 135 id. 
Martin Maroto Nemes io , Real 35, 110 id. 
Martin Dorado lSugeuio, Nuncio 2, 79 id. 
Martin Dorado Anton io , Getafe 7, 56 id. 
Martin Puyol Mariano, Torrubia 12, c a 

pacidad. 
Mingo Callejo Enseb io , Hospital 10, 55 

Madrid. 
Mingo Montero Ciríaco, Mofets 4, 77 id. 
Mingo Luzon José , Hospita l 11, 86 id . 
Miranda de la Craz José María, N u n c i o 8, 

capac idad . 
Mócete Olarte V i c e n t e , Torrubia 3, 65 

Madrid. 
Mócete ZamoranoMariano, P. de la C o n s 

t i tuc ión 19, 62 id. 
Montero Merinéro Gregorio , Torrubia 2, 

91 id. 
Montero Montero Cesáreo, 8. Nico láe 3 r 

109,id. 
Montero Garc ía José , Ñapóles 5, 88 id. 
Montero Montero Pablo , Traves ía de P a 

ría 1 , 44 id. 
Montero Cuadrado Anastasio , Barrionuevo 

14, 40 id . 
Montero Fernandez Bernabé, Ordoñez 8, 

21 id. 
Monzón López Antol in, Real 17, 27 id. 
Monzón Martin Mariano, Charca 11, 34, 

idem. 
Monzón Maroto Narciso , S . Narc i so 9, 60 

idem. 
Morales Rufo Pascual , Eatrarauroe, ir»;i l. 
Monzón Montero Luis , Getafo 7, 85 ia . 
¡Novo Lafuente Antonio , Es tramuros , 31 

idem.'-
Olea Maroto Marcel ino, Torrubia 14, 408 

Otero Boto Basi l io , Ordoñez 12, c a p a 
c idad. 

Pérez Luzon José , Charco 50, 93 Madrid. 
Pérez Navarro Gregorio , Ordoñez 21, 46 

idem. 
Prada Grillers L u i s , P . de la Const i tución 

6, capac idad. 
Rejón Maroto Sandal io , Gotafe 20, 3 4 

Madrid. 
Rejón Maroto Pol icarpo, R e a l 19 ,22 , id. 
Rejón S á n c h e z A g u s t í n , S. N icas io 2, 82 

idem. 
R o d r í g u e z Vi l largo i t ia Manue l , P . de la 
i . C o n s t i t u c i ó n 19 ,capacidad. 
S á n c h e z Raiz Manuel , Bai le 1, 50 Madrid 

y T o l e d o . 
Sánchez Toribio Sebast ian , Hospital 23, 
. 104 Madrid. 
S e ñ e n B e n a v e n t e Modesto , Ordoñez 2, 62 

idem. 
S i les Michel Plác ido, Traves ía de París 4 , 

capac idad . 
Sorian Monzón José , Getafe 9, 58 Madrid. 
V a l Val lejo Pablo del, Sol 21, 186 id. 
Val l ina Letón Manuel de la, Nunc i t 24, 
' 174 id r 

.Yerro Pe layo Migue l , Hospital 4, 26 id-

Yerro Pérez Castro Miguel, id. 4, 87 id. 
Zamora Bayo Vicente, Fuente 7, 41 id. 
Zamorano Monzón Mariano, Cantimplora 

1 ,288 id. 
106 Electores. 

Moraleja de Enmedio . 

Alameda Diaz don Isidoro, calle de la Fra
gua número 17, capacidad. 

Alonso Martin Gervask), Escribano Viejo 
2, 21 escudos Madrid. 

Alvarez Pérez Inocencio, Fuente 1,51 id. 
Alvarez Navarro José, Haertas 11, 53 id. 
Alvarez Pérez Gregorio, San Sebastian 

Baja 11, 20 id. 
Alvarez Caballero Nicasio, Real Baja 12, 

28 id. A | . 'Tf/ i 
Alvarez Vizcaíno Pedro, Medio Celemín 

4, 65 id. 
Esteban Zazo y Martin Ángel, Real Alta 

1, 284 id. 
Fernandez Francisco Andrés, San Sebas

tian Alta 5, 42 id. 
Godino y Fernandez Juan, Escribano 

Viejo 7, 20 Madrid. 
Godino Pablos Raimundo, Real Baja 4, 

75 id. 
Martin Alvarez Elias, Condal, 56 id. 
Martin y Vallejo Agapito, Medio Celemín 

3, 51 id. 
Moral Prado Gabriel, San Sebastian Alta 

1, capacidad. 
Ollero y Godin Juan Fragua 4,26 Madrid. 
Sánchez Alvarez Antonio, Medio Celemín 

1, 71 id. 
Sauquillo To.rero Felipe, Plaza de la 

Constitución 1, 43, id. 
Vazquf z Fernando María, Escribano Viejo 

3, capacidad. 
Zazo Martin Ángel, Real Alta 1,257 Ma

drid. 
19 Electores. 

Mósto les . 

Alvarez Alarcos don Víctor, Plaza del 
Curanúm. 1, capacidad. 

Encinas Arroyo Alfonso, calle de la P a 
loma 15, 42 escudos Madrid. 

García Moutejo José, Pradillo 12, capa
cidad. 

García y piías Silvestre, Madrid 24, 56 
Madrid*. 

Godino San Martin Santiago, Andrés 
Torrejon 17, 67 id. 

Godino Montero Lucio, Ordoñez20,87 id. 
Godino Urosa Antonio, Gato 2, 62 id. 
Gómez San Martin Gerónimo, Hospital 2, 

149 id. 
Gómez Rodríguez Francisco, Ordoñez 33, 

81 id. 
González YangOes Alfonso, Madrid 21, 

107 id. 
González Fernandez Antonio, Ordoñez 

10, 85 id. 
Grande Valriberas Aniceto, Madrid 21, 

244 id. 
Hernández Montero Cándido, Ordoñez 18, 

58 id. 
Hernández Doblado Pedro, Soto 12, 111 

idem. 
Jara Olías Segundo, Ordoñez 48, 28 id. 
Jara Olías Pedro, Andrés Torrejon 8, 54 

idem. 
Lorenzo Vargas Agnstin, Gato 6, 172 id. 
Lorenzo Rodríguez Juan, id. 1, 93 id. 
Lorenzo Rodríguez Agapito, Ordoñez 3, 

148 id. 
Manrique Tintero Andrés, Sierra 10, 44 

idem. 
Manrique González Julián, Ordoñez 28, 

68 id. 
Manrique Tintero Domingo, Montero 21, 

65 id. 
Manrique Martin Ambrosio, Andrés Tor

rejon 21, 83 ¡d. 
Manrique Tintero Bonifacio, Navalcar-

nero7, 38 id. 
Manrique González Remigio, Madrid 4, 

26 id. 
Manzano Hernández Martin, Montero 2, 

75 id. 
Manzano Torrejon Ceferino, Gato 6, 51 

idem. 
Marcos Fraile Joan, Madrid 20,110 id. 
Martin Valle Ventura, Ordoñez 36, 20 id. 
Montero Godino Híginio, Ordoñez 14, 73 

idem. 
Ñoñez Fernandez Manuel, Andrés Torre

jon 31, 46 id. 
Olias González Gabriel, id. 6, 41 id. 
Orgaz García Laureano, Pradillo 4, 40 id. 
Pardo Castro Manuel María, P. de la 

Constitución 5, 87 id. 
I Ramírez CrnzJoeé, Pradillo 9,capacidad. 

R e y e s Montero Casimiro, Ordoñez 4 , 3 5 7 
Madrid. 

R e y e s S a n Martin N icomedes , Paloma 
3 1 , 6 2 id. 

Rodríguez Hernández Eofcenio, S imón 
Hernández 5, 154 id. 

Rodríguez Garc ia N ico lás , Hospital 4 
2 3 2 id. 

Rodrigusz Manzano Zacarías , G u a n t e 2 
3 6 T i d . 

Rodríguez Marcos Manuel , Andrés T o r 
rejon 1, 8 5 id. 

Rodriguez Marcos S a t u n o , Madrid 16, 51 
idem. 

Rodriguez Manzano E n s e b i o , id . 2 5 , 1 1 6 
i d e m . 

Rodriguez Martin Ju l ián , Ig les ia 7, 27 id. 
San Martin Torrejon Fe l ipe , Madrid 10, 

66 id. 
Toraño Sa lcedo Cecil io, Pradi l lo 8, c a 

pac idad . 
Torrejon Montero Mariano, Ordoñez 2 , 

54-Madrid. r~-
Valle V a r g a s Mariano, Madrid 9, 24 id. 
V a r g a s Fra i l e A g u s t í n , Cristo 8 , 62 id. 
V a r g a s Fra i l e Á n g e l , id . 6 , c a p a c i i a d . 
Vi la Motos Víc tor Antonio d e , Madrid 

18, id. 
51 Electores . 

QUIETA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE M A D R I D . 

Ignorándose la residencia en esta cor
te de don Manuel Panchón, hijo de don 
Manuel, Escribano que fue de Toral de 
ios Guzmanes, se le avisa por el presen
te anuncio, á fío de qne en el término de 
tercero día se presente en esta Adminis
tración, pura comunicarle un asunto de 
interés; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el p rjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de febrero de 1867.—El 
Administrador, José (livero. 

Contribuciones.—Recaudación—Circular. . 

Debiendo abonarse on el presente mes 
á los Avuntamientos de los pueblos de 
esta provincia el importe de los gastos 
municipales del tercer trimestre del ac
tual año económico de 1866*67 por las 
contribuciones de territorial é industrial, 
a la vez que eilos satisfacer el importo 
de los consumos correspondientes al men
cionado trimestre," y puesto que habién
dose verificado la cobranza de dicho pe
riodo en dos plazos, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto* de i > de julio 
último,no hay posibilidad deque los re 
caudadores subalternos hagao los pagos 
por este: concepto á los vencimientos 
naturales, como hasta aquí lo han hecho, 
esta Administración ha creido deber ha
cerles á los Ayuntamientos las preven
ciones siguientes: 

i .* El pago de los gastos municipales 
del tercer trimestre se efectuará por ta 
Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia. 

2 / Para percibir las cantidades que 
correspondan á cada Ayuntamiento es 
indispensable traer por cada una de las 
contribuciones un recibo igual al mode
lo que á continuación se espresa y por la 
cantidad que se le determina, y un oficio 
de autorización, siempre que la persona 
que haya de percibirla pertenezca áél . 

5 / Cuando la cantidad haya de per
cibirla alguna persona estraña á ia cor
poración municipal, en lugar de oficio, 
necesitará un poder espeeial estendido 
ante Notario. 

4.* Para que el pago pueda verificar
se con regularidad y orden, podrán pre
sentarse en esta oficina las personas en
cargadas de recojer el recargo munici
pal de cada pueblo, con la documentación 

lespresada, de diez á doce de la mañana, 
en los dias 25,26 y -27 del corriente mes. 

Madrid 14 de febrero do 1867.—José 
RIvefo. 

Jw*ibftK 4ODLM*> v, t t R .tnú .i , t»no 
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fnporte del tercer trimestre de gastos municipales de las contribuciones [de territo
rial y subsidio, correspondiente á tos pueblos de la provincia, que, existente en 
Te:oreria, ha de entregarse á los respectivos Ayuntamientos. 

TERRITORIAL. 

Eses. Mil*. 
INDUSTRIAL. 

Eses. Mil*. 

28.250 
T> 

181,500 
H 8,250 
87 

211,750 
99 

145,750 
45,750 

509 

64,750 

35,250 

flladrid. . 
¿jalvir y Da?anzn de Abajo. • • • «¿'¿2" 
Alameda del Valle 
¿(cala de limares y el caserío del Encinar 
¿Icobendas 
Alcorcen U b w i s j K L-stf y * w \ 
Aldea del Fresno !• ^ V'1* 
Aljete 
Alnedrele - • 
Ambite iwicvc.iW^U. [ 
Anchuelo 
Aran juez • . • 
Aravaca y el parador de Naestra Señora del Buen Ca

mino 
Arganda, el caserío del Campillo y el de VILCHE9. . . 
Arroyo-Molinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador dei Puente 

Viveros 
Balres . 
Becerril. • • 
Belmonte del Tajo . 
Berrueco 
Berzosa . 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata del Pino 
Braojos W • •• —fra* 
Brea 
Brúñete • . . >ul' 
ftuitrago. . . . . . . . • 
K m a t d e ú S Í e r r ; . : [ \ ! 
Cadalso. . 
Camarma de Esteruelas y del Caño. 
Campo Alvillo 
Campo Real. . . . , . , . . . 
Canencia 
Caniilejas 
Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabaochel Bajo 
Carabana 
Casarrubuelos 
Cenicientos. . 
Cercedilla 
Cervera. . . •Má?i t.*ñ/F v 
Cltamarlin. 

45,750 

57.500 
» 

22 
40 

105,750 
» 

54 
158,250 
185 
69 

» 
44,750 

»*' >• 
122,250 
59,750 

217,250 
«0,250 
65 
61,500 

205 
237,500 

» 
21 

110.750 
» 

34 
78,750 

• « 

Chapinería: , , ' V , , , * ¡ ; U • • • 8 8 ' 5 W 

Chinchón 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. . •. . 
Cobeüa 
Collado Mediano. . . 
Collado Yillalva. . . 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Orej ; . . 
Colmenarejo. . . . 
Colmenar Viejo. . -
Corpa. . . . - -
Costada. . . . . . . 
Cubas 
Daganzo de Arriba. . 
El Álamo 
El Escorial de Abajo. 
El Molar 
El Pardo. . . . . 
El Prado 
El Vellón 
Estrcmera 
FRESUEDILL38 

• • • • • • • • 

» . 

273.250 
». 

94,250 
62 

192 
2045 

120 
560,230 

88 
180,750 

57,500 
i jWill l ú i t J . J C 
75,500 

184 
125.750 
40 

.«!il< 

-.7.1 . 

9,510 

¡¡7,8*51 
7.8^8 
2,107 

18,627 
4,246 

^OSs 
501,818 

55,142 

• 
i) 
4.038 

1,226 
151 

5,556 

3.875 
11.498; 
13.650 
0.106 
» 
3.239 

1.582 
» U A 

19,020 
8.212 
9,877 
7,650 

55,667 
120,281 

» 
5,555 
» ' 

657 
35,559 
11,689 

u 
» 

46,229 

1.885 
14.001 
6,409 

132.595 
10,403 
78.582 

6.136 
4,151 
1.357 

6,659 
9,857 

28.95 i 
45.780 

p 
» M : 

Fresno^de Torote y s é r r a d n ' e s . j ¡ I ! : 2 -f 01.250 1,750 
Fuencarral 
Fuenlabrada . . . . . . . 
Fuente el Saz w 

Fuenliduena de Tajo 
Galapagar y Navalquejigo. 
Garganta y Cuadron. 
Gargantilla y Pínula de Buitrago. 

172,500 34.068 

Gascones 
Gelafe y Perales del Rio 
Griflon. . . . . . 
Guadalix. . . . . 
Guadarrama. . 
Horcajo y Aoslos. . 
Horca jueto. . . 
flortaleza. 
noyó de Manzanares 

.TAN ' J ! í : q / - U 

159,500 
100,250 

76,500 
193 
23,250 
47 

423,500 
105,750 

95,250 
95,500 
38.250 

89,750 

6,870 
11,543 
13,570 
2,551 
2,128 
1.643 

77,598 
2,8^2 

10,188 
27,565 

1,658 

8,237 

Humanes. . ; - • • . • • • * * • • 
Humera, . - ¿, • . • * . * * ¿ 

ü» Aceveda " * 
La Alameda . . . . • 
La Cabrera de Buitrago.. . • • • * ' • * " * 
La Hiruela ¿ ." * " " 
La Olmeda de la Cebolla. . • * 
La Serna. . . . . • • • • • . • * * * . " 
Las Rozas y el parador de Matas Altas. . • • • • 
Leganés y Pulvoranca. . • * * . * . 
Loeches • • , • . . ? „ • " * 
Los Hueros. , • • . • • * " * * 
Los Molinos. . . • • . • . • . • . * . * ' * • ' • * . 
Los Santos de la Humosa. ; * * 
Lozoya • . • • . • 
Lozoyuela. . . t | . . . • • • • • • * * 
Madarcos • . • 
Majadahonda • * " •* 
Mangiron y Cinco Villas de Buitrago. * 
Manzanares el Real ,« i • * . • * 
Meco y Bugés . * 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra • • • * . * • 
Monlejo de la Sierra.. . . . . . . 
Moraleja de Enmedio y la Mayor • 
Moralzarzal. * 
Morata 
Mósloles • "•»—-»» • * " ' 
Navacerrada. . Navalafucnle. . 
Navalagamella. 
Navalcamero. . . . . . 
Navarredonda y San Mamé3: 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey. 
Nuevo Bastan. . . . 
Oruscó 
Oteruelo del Valle. . 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago. . 
Patones . 
Peilre7uela 
Pelayos • • 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Pinto • \ • * 
Pifiuécar Bellidas y Gandullas.. . 
Pozuelo de Alarcon. . . . . . • • • • • * 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón • • 
Puebla de la Mujer Muerta. . . •• • • • • • • 
Quijorna. . ¿ . . • • 
Rascafria. , 
Reduena. 
Bivas y Vaciamadríd. . . . 
Rivatejada y Zarzuela del Monte. 
Robledillo de la Jara y El Alazar. 
Robledo de Chávela. 
Robregofdo. . • . 
Rozas de Puerto Real. 
Sao Agustio. . . . 
San Fernando. .* " > 
Sao Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias . . . » 
San Sebastian de los Reyes y Pesadilla 
Santa María de ta Alameda y Fuente el Fresno. . . . . 
San torcaz • . » ••*»' 

TIRRITORUL. 

Bscs. Mils. 

46 
55 
78 

• 57,500 
18,750 

» 

32,500 
98.750 

402,750 
. .SOJí l ipÁ 

41,250 
81,750 
•» • 
55,500 
35,250 
91.250 

n 
62 

137 
122,500 

26,750 
300 
158,500 

» 
65 

104 

É m 

145,750 
93.500 
73 

185,750 
135,250 

16,750 

41.750 

54 

17 
292 

16,500 
» 
i 

17,500 
14,500 

125 
245,250 

» 
145,750 

82.750 
65,250 

111 
41,250 
40.500 

» 

IHDCSTMJIL. 

Eses. Mils. 

2.760 
1,851 
3,468 
2,821 
2,328 

1189 
93,250 

206,500 
144,250 

98,250 
134 

79,250 saniorcaz . . 
Serrada. . r.*' ¡¿i oih^sri l&U L . • • * 
Serranillos. . . . . . . . . r . . „ * _ . — 45,50( 
C a n i l l a l o V , á . 0 5(H Sevilla la Nueva 
Siele Iglesias 
Somosierra. 
Talamanea. 
Tielraes. . . . >.r,J L 

500 
40,500 

W . .r .AlQlGül UU50a 
j. . , . . - * * 
Kot)*O4HI«ilí le* .'i 

Tilúlcia 6 Bayona de Tajuña. . . * 
Torrejon de Ardox 
Torreioo de la Calzada 
Torrejon de Yelasco.. 
Torrelaguna. . . . . . . Mw-;** wsl>* ¡¿.$1 
Torrelodones. . - . . (•.,*. 
Torremochade-Üceda - • * 
Torres . . . • 
Valdaracete. . . *. . 
Valdeavero y Camarmilla * • • 
Valdel guna. . • • 
Valdemanco. . . . • 

T j&müb • 1 

Valderaaquída. 
Valdemoi'illo y Peralejo. 

. . . 

134 
61,250 

201,750 
29 

290,500 
38,500 
39 

148.500 
223,500 

69 
275 

31.500 
78 

571,250 

» 
2,445 

19.737 
50,186 

» ' 

7.882 

5,293 
1,452 
6,572 

2,763 

10,362 
10,256 

t 3,7él 
5,768 

76,852 
19,871 

4,196 
7,798 

» 
5.750 
6,161 

10,248 

2,917 
9,701 

0 9G2 

3,457 
i 
» 

701 
36,821 

1,777 
» 

1,384 
570 

2,243 

m . 

5,078 
3 750 
10.260 
3,117 
5,214 
D 

28.469 
65,435 
14,921 
5i ,425 

5,150 
8,220 

1,752 
5,457 

; VOflI 525 
3,818 

12,247 
11.451 
46,083 

«63 

58,902 
5,775 

tí 
14,741 
10,411 
5,100 

998 
l , 46 í 

29,096 
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— Eses. Mita. Eses. Mils. 

Valdemoro. • | i Í . . . . . . . . . . . 261,750- 48,960 
"Valdeolmos y Alüpardo. *. . 55,250- » 
"Valdepiélagos.. .. . . . . . . . . . 63.500 2,114 
Valdetorresw . . . . ' . " . * . * 5 . . * . . . 135 7.745 
Valdilecha. . . , . . . * . . . • » » 
Valyerde . . . . . . . . . 9,9.500 12,707 
Vaüecas. . . •> . . . . . . . . . . . 303,500 » 
VeiilladeSaQAn.onio. . . . . . . . . 103,250 6,705 
Venturada 36 » 
Vicalvaro y Ambroz.. . . . . . . . . . 2t5,250 32,910 
Yillaconejos. . x ( . . . . . . . • 8 9 - • 12,087 
\illalvilla. . . J ¿ . . ' . • . . • . - 59,250 » 
Villamanrique de Tajo • 78,50<> *1,267 
Villamanta- . . . . . . • . - . 114,250 5.416 
Viilamantilla. . . ;. * 52,250 15,370 
Yjllanueva de la .Cañada y Villafranca d e r Castillo. . 164,500 5,797 
\illanueva del Pardillo. . . . . . . . . . . 66.500 7,365 
Yillanueva de Perales de Milla. . 65.750 2,737 
Villar del Olmo. . . . . . . . . . . . 60,o00 » 
Villarejo de Salvanés. . . ' . *. . ' . • . . . . • 530 » 
Villaverde . . . 506,750 18,886 
Villaviciosa de Odón y Sacedon de Canates.-. . . . ' '185,750 22,722 
Villavieja. . . T . . . . . . . • . • . • . . 21,750 2,3¿5 
Zarzalejo. . . J . . . . . . . • . 55,750 6.442 

. . . . . . . ¡ . . i . . ' .• . AffTTV. 
21.254,750. 2.250,559 

m w . . . . " T T «i-»r'/l 

(Modelo de recibo.—En pliego de papel.) 

AYUNTAMIENTO DB • • AÑO DE 1866-67. 

Contribución t err i tor ia l . 

3r 

Gastos municipales. Tercer trimestre. 

NUMERO 

£ 1 Depos i ta r io de dicho A y u n t a m i e n t o . 

• Recibí del señor Tesorero de Hacienda pública de esta.provin
cia la cantidad de * escudas mi
lésimas, pbr cuenta de to repartido en el actual arto económico, 
sobre la contribución territorial con destino á gastos municipales, 
siendo dicha suma la parle correspondiente al tercer trimestre del 
presente ano. 

^De la referida cantidad firmo con esta fecha equivalente car
gareme bajo el núm'. . debiendo tomarse razón de 
la presenté en la Secretaria de este Ayuntamiento, sin cuyo re
quisito y visto bueno del Alcalde, no será legal esta carta de 

• de • • de 186 

Soo 
m 

escudos milésimas. 

Tomé, razón, 
L SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, 

E L DEPOSITARIO, 

V.° B.° 
E L ALCALDE, .5 l , o C ¿ ú t U . . 

>\«- y ÍHr" l ) L • • • • « . . . . . . . . m n u & v i i i i n t 
NOTAS. 1.a—El recibode la contribución industrial será en un todo igual, y 

con la única variación en los epígrafes ó conceptos: 
2.* No podrá omitirse er sello del 'Ayuntamiento, ni tampoco el de recibos de 

50 céntimos cuarto!.! la cantidad percibida por la Corporación municipal llegue ó 
pase de 50 escudos. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

— . . . . 
Juzgado do primera' instancia del distrito de 

Palacio. • .• . 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Ricardo Encina, Juez interi
no de primera instancia del distrito de 
Palacio en esta capital, se enagenan en 
subasta pública 'una aceña titulada 'de 
San Gerónimo, sita en las afueras de Al
ba de Tórmes, provincia de Salamanca, 
con tres piedras en planta para moler, 
linderos de Oriente fadehesa del común, 
y de Poniente. Norte y Sur, el rió Tór
mes; valorada.en ¿£.460 escudos; y una 
tieiraenel propio término, de 7 hectáreas 
26 áreas y 70 centiáreas; linda por Nor
te térmiuo de Torrejon, por el Sur con el 

terreno de las Huertas, por el Bste parte 
del regalo de las Canillas y por e l Oeste 
con el rio Tornoy. • valuada en 1800 es
cudos, á rebajar cargas.. . 

. El.remate se realizarásimulláneamen-
te en.el despacho.de S. S., planta bajá 
de la.Audiencia territorial, frente á San
ta Cruz, .y en ei del señor Juez de prime
ra iostanciade Albaide Tóroaés, el 12 de 
marzo próximo.venidero, á launa do fa 
tarde, donde serán admitidas las propo
siciones ( M í e se ha^uu si son arregladas 
áderecho. 

.Madrid 12 de febrero de 1 8 6 7 . — B e n i 
to Gutiérrez. Secretario.—Y.* tí.0—En* 
ciña..—107. , 

. .( / 
tlluauuitü | -i ; « / 

Juzgado de primera instancia del difc.rito de lo 
. Universidad. 1 

Por el'présenle y en virtud de provi-
déncia del señor'Jaez de primera iuslao-

cía del distrito de la Universidad de es
ta capital, refrendada por el infrasciilo 
Escribano, se cita, llama y emplaza á 
don Enrique González Pedroso, para 
que en el término improrogable de cion-
lo ochenta dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, comparezca 
en dicho Juzgado, por sí ó por medio de 
legitimo representante, á ejercitar sus 
derecho y hacerse entrega de los bienes 
que le correspondan por fallecimiento de 
su madre doña María Kolman de Gonzá
lez Pedroso; asi como á las personas que 
puedan dar raioo de la existencia y pa
radero de dicho "don Enrique, para que 
lo m a n i f i e s t e n al Juzgado: y por último, 
se cita, 1 ama y emplaza también á los 
que se crean con derecho á reclamar la 
parte de herencia,.correspondiente á di-
oho don Enrique González Pedroso, por 
fallecimiento de su citada señora madre 
para que dentro del término referido 
comparezcan en el mismo Juzgado á. de
ducir las acciones que les compelan en 
el espediente promovido por los demás 
herederos de la doña Mariana Kolman, 
sobre que se declare muerto legal
mente al don Enrique Gonza ez. Pedroso, 
mediante haber desaparecido hace mas 
de diez años, y se les entregue bajo 
juramento de restitución los bienes á 
aquél pertenecientes; bajo apercibimien
to de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 8 de febrero de. 18(37.—Por 
sustitución de Saucba, Manuel Saez Her
nández.—108. 

M 

Juzgado do primera! instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez losado de 
primera instancia del distrito del Centro 
tfo corte, refrendada por mí el in
frascrito Escribano del número de. la 
misma, se anuncia nuevamente que don 
Manuel Otero y García, natural del lugar 
de. Kscarabufta, parroquia de San Miguel, 
dos Agros de la ciudad de Santiago, en 
Galicia, y de'estado casado con doña Ma
ría Saez Santallana, ha fallecido sin testar 
á la edad de 56 años en el dia 24 de se
tiembre de 1862, en la parroquia de San 
Sebastian dé esta corte, y se l lama por 
segunda y ultima-vez á los que se crean 
con derecho á heredarle, á fin de que den
tro del improrogable término de .veinte 
dias, se presenten en el indicado Juzgado 
y Escribanía á ejercitar las acciooes de 
que se crean asistidos en un espediente 
promovido por los padres del filiado don 
Antonio Otero y Otero, y doña Domiuga 
García y Rey, sobre que se les declare 
mucos herederos del|misuao, bajo aperci
bimiento de que si no comparecen, les 
parará el perjuicio que pueda baber lu
gar, siendo los únicos que hasta .ahora .se 
han presentado los promovedores del es
pediente. 

Madrid 16 de enero de i867.—Ma
nuel de las lleras.—106. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Boato. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
l id iadores la subasta de la roza de leñas 
de encina y demás, del monte titulado 
Cabeza Negra, perteneciente á estos pro
pios, anunciada para este día, él Ayun
tamiento constitucional de éste* distrito 
del Boalo ha acordado tenga efecto dicha 
subasta el domingo 24 del actual, á las 
doce de su mañana, en estas casas con
sistoriales, bajo el pliego de'condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de esto Ayuntamiento.' 

Boalo JO de febrero de 1867.—El Al
calde, Mariano González. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta de la roza de leñas 
de jara de los Poyos y ladera de Mata 
el Pino, perteneciente á estos prnpi 0 3 

anunciada para este dia, el Ayunta
miento constitucional de este distrito del 
Boalo ha acordado tenga efecto dicha 
subasta el domingo 24 del actual, á las 
once de su mañana, en estas casas con
sistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría do este Ayuntamiento. 

Boalo 10 de febrero de 1867.—El Al
calde. Mariano González. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

No habiendo habido postor en la pri
mera subasta doble del aprovechamiento 
de roza de mata baja y poda del arbola
do alto de varios valles de la dehesa de 
Marrimarlin, propia de esta vtlla, se ha 
señalado segunda subasta para las doce 
del 2 de marzo, en Madrid en el Go
bierno de provincia, y en esta villa ea 
la casa de Ayuntamiento: se admiten pro
posiciones en pliegos cerrados con depó
sito del 5 por 100, según el pliego de cooj 
díciones que se halla de manifiesto en 0 -
Gobierno y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Navalcarnero 14 de febrero de 18G7. 
—Pedro Muñoz. 

Alcaldía constitupio-iaj de Villaverde. 

Para pago de contribución territorial 
y por débitos del segundo semestre del 
corriente año. se sacan á pública subas
ta en esta villa el dia 22 del corriente, y 
horas de doce á dos del mismo, las fin
cas rústicas siguientes: 

Una tierra de 2 fanegas y 6 celemines 
de segunda c lase; .linda á L. el marqués 
de Villatoya; P. otra de Prudencio Car
nicero. yS. con el arroyo Bueno; la atra
viesa el camino de Carabanchel Alto: 
tasada en 5000. 

Otra de 6 fanegas 10 celemines en el 
Romeral y Tres Picos: l i n d a á S. con otra 
del Marqués de Villatoya, P. caminode 
Hormiguera y M. otra que labra Inés 
Serrano: tasada en 10,935. 

Total 13,935. • 
El remate tendré lugar en la casa con

sistorial de esta villa, ante el señor Al
calde de la misma, siendo postura admi
sible la que cubra las dos terceras par
les de la tasación; y si no se presentase-
esta se-adjudicará al que ofreciese s a 
tisfacer el letal débito, pasadas las dos 
horas del rcmale. 

Villaverde 9 de febrero <ie 1807.— 
El Teniente Alcalde, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Por orden del Juzgado de primera ins
tancia de este partido, y para pago do 
costas de una causa seguida á Clau
dio Freno, de esta vecindad, so íaca á 
pública subasta la cuarta parte proindi-
visa de una casa perteneciente al mis
mo, en esta población, situada en !a ca
lle del Socorro Alta, por la cantidad de 
450 reales, admitiéndose postura'en las 
dos terceras partes de aquella tasación. 

E l remate se verificará á las doce de 
la mañana del 19 del corriente, en las ca
sas consistoriales Ue esta villa. 

Lo que se anuncia l lamando Incita
dores. * 

Villamanta 11 de febrero de 1857.— 
El Alcalde, Julián Pérez. 

E » i T O á , D. JOAS AXTOMO GARCÍA. 
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